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RUSIA.
Petersburgo 3 de Febrero, ‘ . . ,

El decreto expedido por el Emperador en 9 de Eneró óitimo prueba fit 
solicitud con que sigue $. M. fomentando la industria en todas las dáses dh 
sus vasallos, para proporcionarles por este medió su bienesíar.Se concede por 
dicho decreto á todos los habitantes y colonos del imperio el derecho de esta
blecer fábricas y manufacturas, que hasta ahora estaba reservado á los nobles y 
los comerciantes de las dos primeras clases. Dice asi el preámbulo del decreto:

Orden del senado director. ,, Considerando que la concesión del derecho 
de establecer fábricas y manufacturas á todos los paisanos, del cual han esta**' 
do privados hasta ahora , puede contribuir mucho á que se propaguen y per
feccionen varios ramos de industria en el imperio, hemós juzgado convenien
te extender dicho derecho* á todos los súbditos y colonos de la corona, de los 
heredamientos de la familia imperial, y de señoríos/’

La parte dispositiva contiene cinco artículos., y el último exime por es
pacio de cuatro años de los derechos que imponen las leyes de 11 de Febrero 
y 29 de Diciembre de 1812 á los,colonos que haícén álgun comerció; pero 
quedan sujetos á pagarlos , en espirando el término «de lóí1 ciiairo priüieírós 
años, los de la misma clase que establezcan fábricas, r

AUSTRIA.
Viena 77 de Febrera. 1

Está señalado eldia 20 para la partida dd embajador persa, y le acom
pañará hasta las fronteras el consejero Hammer. 1 u J 1

El príncipe Esterhazy, nuestro embajador en la corté de Londres, partió 
ayer para su destino.

La mayor parte de los emba jadores extrangeros acreditados cerca de nues
tra corte seguirán al Emperador nuestro Monarca á Italia. El nuncio del Papa 
conde de Leardi se ha dirigido á Venecia, donde se reunirá 1 la -comitiva de 
SS. MM., y les acompañará á Roma.

ITALIA.
Roma üO de Febrero.

Parece que piensa detenerse .aquí mucho tiempo el gran Duque Miguel de 
Rusia. La llegada de los ingleses que salieron de Francia por el mes de No
viembre ha. au mentado considerablemente él ntaéró de los extrangeros distin
guidos que residen Boy en está capital. ¡
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m;-¡ ^ artistas aíertianes ^are están haciendo aquí sus estudios ', y
muchos cíe ellos Se convierten á la religión católica; en el espacio de dos años 
ae^an ^on^rtidc^^

-tÉabájl conjsuina actividad en el hermoso obrador de Mr. Thornwald- 
*©n, y la máy orearte de las obras son para el Principe de Baviera. Tie e 
también;éste, escnlijDt^^re^^ahP^/UQa^istprjía. de Jesucristo en bajo relieve 
para una iglesia %iíe sé lía desobstruir'en Munich enfréntele la CUpíateca 
«$ museo del Príncipe. Real dg Baviera. El Mercurio de Mr. Thornwaldson 
es lo mejor de cuanto .hasta ahora ha hecho éste artista según la opinión 
genetal. '

Ha, publicado el barón Rumohr la biografía de Lorenzo Ghiberti, que es- 
^aba^ei^ia bihjiipteca.de Magtiabeechi , y rro se había copiado hasta ahora sino 
«arparte i.1-^ ~ Jj.■//*'’,\J "J . . .'.
, La jQireceion df la ést$dí&ica d$ Ñapóles ha dado ai público noticias muy 
.curiosas acerca de los progresos y estado de la población en aquel reino. Cons
taba á filies del ano ultimo 3 29,438 personas; á saber: 154,192 varo- 
ites, y 174,165 hembras; y habían nacido en dicho año 12,411 niños, que 
¿pn 454 jupias. qñiLéi} ;*eLafu> de 181.7- El mayor número de los nacidos es dé 
Jos cinco meses úitíixips tfel toral dé elios eS con respecto á la población co- 
j^i;ár27,¿y Jqs'muertos, que süben á i'2,736, están en la misma propor
ción que 1 i 31 ,■ aunque esto no parece muy exacto, porque contradice lo 
antecedente: en dicho estado se notanun hombre que ha muerto deixi años, 
y una muger dé 105. \

./ ALEMANIA.
ci:- - \ : : : , ... V!mq 23 d Ffbrero^ . “ . .
f>,5Ha causado un sentimiento general Ja noticia dé que esta ciudad se con- 
¿vertirá eq u^aoJo,tibieza .principal ele la Con federación (^rmánica, pues es- 
tan todavía muy presentes, en,' nuestra memoria Jostriste* resultados de la guer
ra para ambicionar el honor que sé nos prepara. También éitjcbie^íio KéÉ 
de Wurtemberg ha representado.contra esta disposición, que según se decía se 
había adoptado en Aquisgra^n; *,y se ha manifestado á las grandes potencias que 
Ja posicion de>J^ci^dad dé JJlma. la hace muy adecuada á la verdad para una 
plaza de armas eñ ja Alemania, meridional > pero que botes de pensar en pía- 

izas de arroasímpprt^.mas tratar de las fortalezas de primera línea que deben 
servir á la defensa de la frontera. Ulma está demasiado distante dé esta pata 

.ser por sí sola, de'ninguna utilidad * y. ni aun podría servir de punto de apo
yó para una Operación defénérvai por otra parte la suma de 20 millones de 

.HoriqeSf-séQalada ppr la Dieta para la construcción de una gran fortaleza en el 
alte Rhín, no bastaría párá cesteár las fortificaciones qué exige la 'situación 
local de Ulma, pues las alturas y barrárteos que róideán á ésrá ciudad "debéTh 
entrar necesariamente en el recinto de la plaza, lo cual la dará una extensión 
mayor que laque tienen Colonia y Coblentza,. y costarán las fortificaciones 
á ió menos 35 millones de florines. Por todos estos motivos jse cree que se sus
penderán provisionalmente las obras empezadas^ ’
v- ; i[r,.iu‘iy: .Jfikqqffirt-'zp déF-ébrefo, , \\ '-í;'

ET actnáf gran duque1 deBáden trabaja incesantemente'^ 
mismo todos líos negocios públicos y p'árficúíafes^eii 'qué ésÍÉápá ¿iténdiénáéírsír



antecesor, y que por so enfermedad habían qnedado sin resolver: también 
recibe cuantos escritos se le presentan sobre el estado actuaj. de la administra
ción publica* y se asegura que está tratando de arreglarla bajo una forma .en
teramente nueva. Asimismo se dice que en adelánte no desempeñarán los dife
rentes ministerios individuos solós, sino una cpmisíon Q Colegio, según se lla
ma en Alemania, compjiésto de yáriós sugetos., de Irá cuáles ,nno sofo será id 
agente 6 empleado público“respÓiftábÍeJ; peró fenñdpi'def á^árato y debpfti- 
der con que hasta ahora han estado revestidos los ministros Se añ ide que ha
brá administraciones municipales elegidas en parte por Jos contribuyentes de 
cada'pueblo , y con bastantes facultades p. > ra pronta ver los _ | n tereses mamci- 
pales, p$ra lo cual servirá de modelo el edicto del Rey de Biviera (que tra
ía, de serñejantes reformas), y que ya se ha,adoptado en el reino, de Wurr 
temberg. .• .-

’ Idem i .° de Marzo. ' ’7 ^ v r v
Escriben de Stock olmo que conformándose el Rey de SúeciácoiTlos de-, 

seos de la última Dieta de Noruega, ha mandado que en las monedas que en 
lo sucesivo se fabriquen en este ultimo pais se ponga ei letrero de J&y de 
lÍQruega y de Suec ia. . . ^

GRAN BRETAÑA,
Londres 22 de Febrero: ^

La sociedad del Refugio, erigida en esta capital para socorrer á los indi
gentes, celebró ayer una sesión, día del aniversario de su establecimiento, 
bajo la presidencia del Duque de Yorck, á la que concurrieron más de 200 
individuos, entre los cuales se contaban los ministros. El tesorero presentó 
un estado de las limosnas del año, que ascendían á mas de 802 guineas. •

Idem 2(f.
•» La Cámara de los Lores nombró ayer á propuesta del lord Sidmonth , y 
con aprobación del partido de la oposición, una comisión? para examinar los 
diversos informes que se han hecho sobre el estado de las prisiones y casas de 
corrección, lacual se reunirá mañana. ;

Lord.; Sidmouth inculcó» lanecesidad de hacer una mejora en el sistema 
de instrucción y gobierno de las prisiones ,' para conseguir por todos los me
dios posibles la corrección de costumbres de los presos, recomendando .sobre 
todo que se adoptasen las disposiciones con venientes para proporcionarles mas 
abundantes socorros espirituales , y distribuidos ,con m is orden y regularidad. 
„ Pero sin perjudicar al cridado y atenciones que la humanidad y la caridad 
cristiana nos prescriben dispensar á los presos, no olvidemos que la prisión 
debe siempre.conservar el carácter de un castigo, y no demos oidos á esos, exa
gerados declamadores que tachan de demasiado severos á nuestros tribunales* 
pudiendo echárseles en cara por el contrario su demasiada indulaenda.”

En seguida propuso lord Kenion que se nombrase una comisión para to
mar informes acerca, del estado y condición de los niños empleados en las fá
bricas de algodón; y lord Lauaerdale et mendó esta proposición, indicando 
que el examen fuese extensivo á los niños empleados en las manufacturas de 
toda especie- Esta adicio r se desechó por una mayoría de 1*3 yótos contra 8¡, 
y quedó aprobada la propuesta. . ¿
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' Idem ¡lj.
Acaba de publicarse el tratada concluida entre la Inglaterra y los Estados- 

Unidos de América; en virtud del cual se restituye á los anglo-americanos el 
derecha de pescar y salar el pescado en las coste.s de Terranova y del Labra
dor, y se: establecen los.límites entte las posesiones de S. M. Británica y de 
los Estados-Unidos en el inter-iój: del continente al Q, del MíssissipL

■ ■■' ;; •- FRANCIA.
Varis 24 de Febrera,

la Francia es entre todas las naciones modernas la que mayor número 
posee de Memoriasparticulares escritas por ministros, estadistas, y guerre
ros ,'coriremporánéoáy testigos de ios sucesos que refieren. Desde Felipe Au
gusto hasta la muerte de Henifique iv, desde. Godofredo de Ville-Harduíno 
hasta Pedro de TEstoile, cada siglo, cada reinado, cada época,señalada en el 
gobierno interior <5 en la guerra ha tenido sus particulares historiadores. Du- 
guesclin y Bayardo escribieron unas memorias, en las cuales la modesta sen
cillez del autor realza la grandeza de las hazañas que describe. Nadie nos ha 
dado á conocer á S. Luis como Joinville: mas grata instrucción-que el misino 
Duelos presta Felipe de Comines á la curiosidad de los lectores > y mas luz 
da, con la naturalidad ingenua de su narración, para descubrir el sombrío ca
rácter de Luis xi. - •

Solo una vez se han impreso la mayor parte de estas Memorias, y los po
cos egemplares que podían conservarse, yacían en el polvo de las bibliotecas 
públicas, porque la incomodidad del tamaño, la mala impresión y las difi
cultades de un texto plagado de frases antiguas y expresiones casi ininteligi
bles retraían dé su lectura á los aficionados. Hay también algunas de dichas 
importantes Memorias que nunca se han dado á luz. En 1785 emprendieron: 
^Róucher y otros dos escritorés conocidos publicar por suscripción todas las 
relativas á la historia de Francia, añadiéndoles algunas noticias y un comen
tario histérico. Llegaba ya esta colección al siglo xvi, que comprende los 
turbulentos y desastrosps reinados de Francisco n, Carlos ix y Henrique niy 
Guardo'sobrevino la revolucioné y arrastrados lbs escritores por el espíritu 
que dominaba entonces é se entregaron en sus Comentarios á declamaciones 
agenas dél fondo de la obra, por lo cual se retiraron varios suscriptores; otros 
muchos que se habían arruinado ó estaban fugitivos no pudieron completar 
*us colecciones, y los egemplares que se quedaron en el almacén padecieron 
mucho, o se perdieron ; de manera que se hizo sumamente díficií y muy cos*- 
toso el adquirir algún egemplar completo de estas Memorias.

En vista de todo lo referido se ha determinado el librero Mr. Fóúeauít5, 
bien conocido por muchas empresas literarias dignas del mayor aprecio, cuat
íes son el Repertorio del teatro francés, las obras de inadama Cottin y mar- 
doma Rícccbini , y las historias de Cariomagno y dé Francisco 1, á publicar 
una nceVa edición de dichas Memorias tan importantes para nosotros, y tan. 
«uñosas para los extrangeros.

/Bajo cualquier aspecró que se juzgue esta colección, ya seá^consideránddi^ 
•la en sLmfñha j o Fien comparándola ton fa que publicó Roiicher, tiene la 
ventaja de comprender las memorias de Felipe Augusto y de las'Cruzadas dé



rsu reinado por Vílle-Hardumo, tino de los cruzador, y el famoso"diario de 
los reinados de Henrique ni y Henrique iv por Pedro de l’Estoííe; obras 
que no están contenidas en la colección de Roucher.

Mr. Petitot, sugeto acreditado por su juicio y buen gusto , por su profun
da erudición y stis conocimientos filológicos, se ha hecho cargo de ilustrar es
ta edición con nuevos comentarios, en los cuales seguirá por guía las eruditas 
investigaciones de Ducange, del abate Leboeuf, Lenglet, Dufresnoy, le La— 
boureur &c. &c., añadiendo de suyo las observaciones que juzgue convenien
tes. Al frente de cada Memoria se pondrá una noticia del autor de ella, que 
servirá de introducción; y como la mayor parte de estos escritos tienen un 
lenguage anticuado, se explicarán al pie de cada página las voces y frases di
fíciles de entender; de manera qué los lectores menos prácticos podrán leer á 
Joínville y Felipe de Comínes lo mismo casi que un libro de nuestros días: 
resultando de todo una colección mas completa, mas útil, y bajo mejor plan 
que la de los primeros editores.

El nombre de Mr. Petitot, y el feliz éxito de las primeras empresas de 
Mr. Foucault, parece qúe afianzan la buena acogida de esta que se anuncia, 
cuya utilidad es patente. Los que deseen imponerse mas á fondo del plan de 
la obra, pueden consultar el prospecto, que se halla en casa del editor J. L. F. 
Foucault: es un cuadernillo de 16 páginas en 8.° Los primeros suscríptores 
tendrán algunas ventajas particulares.

Se ha reparado que muchos de los periódicos alemanes pertenecen á ju
díos ya como empresarios ó como redactores: de este número son la gaceta 
de la ciudad libre de Francfort ; la Minerva alemana; Diario para la 
Alemania j Variedades de literatura extrangera ; el Franco hablador% 
Ja Hammonia; los Archivos etnográficos, y la gaceta de Cassel.

Idem 2 de Marzo.
CAMARA DE LOS PARES*

Sesión del 2 de Marzo.

Habiendo hecho en la sesión deí 2o de Febrero último el marques de Bar- 
'thelemy una mocion relativa á suplicar al Rey propusiera á las Cámaras 
las modificaciones de que pudiese ser susceptible la ley de las elecciones deí 5 
de Febrero de 1817, hubo debates muy acalorados; „y peroraron en contra 
de la propuesta el condeDecazes, Lally-Tolendal, Boissy-d: Anglas, Garnier, 
Marbé-Marboís, Rochefoir.:ault-Cbol let, Broglie &c.; y el primero mani
festó que consideraba dicha mocion como la mas funesta que pudiera hacer
le en la Cámara. .
’ Apoyaron la propuesta el conde de Casteífane, el vizconde de Montmo- 
rency, el marques de Pastoret y el conde Julio de Poíigiiac; y habiéndose 
diferido la discusión de este asunta, se ha vuelto á ventilar virios dias, y por 
último se ha aprobado en la sesión de hoy la propuesta del marques Barthe- 
lemy por 98 votos contra $5.

ESPAÑA.'
Moguer 4 de Febrero.

El corregidor de esta ciudad erí el momento que se íe comunicó por el



Real y supremo Consejo cíe Castilla la noticia deplorable de la temprana 
muerte de S.M. la Reina nuestra Señora Doña María Isabel Francisca 
i>e Lraganz a. (que e. paz descansa), con el mayor sentimiento dio cuen
ta de este fatal suceso al ilustre ayuntamiento que preside, el cual manifes
tó el mas proiundo dolor por la pérdida, de un a Soberana que era sus deli
cias y esperanzas. El sonido lúgubre de las campanas a. uneiaron al público 
tan inesp.ríida noticia , y coii eüai se llenó de luto y amargura. Dicho magis
trado dispuso ,• de acuerdo-con el cabildo secular y eclesiástico, dirigir sus sú
plicas al Todopoderoso por el aliña de una Soberana tan virtuosa, señalando 
para las exequias- fúnebres el día l6<de Enero último, y á los 30 de su falle- 
cimiento, las cuales se celeb/áron con la mayor solemnidad, coitúbuyendo 
á el (a la asistencia del clero secular y regalar, herm mdades , autoridades, ge- 
fes ni ilitares; y personas dexiigmdad y carácter, convidados todos de ai tema- 
no por el corregídor y ayuntamiento, ademas de un concurso numeroso. El 
catafalco que se colocó en la nave principal de la iglesia parroquial de nuestra 
Señora de la.GraciadaV|delañte dé su capilla mayor , se componía de cuatro 
cuerpos elevados en figura de pirámide, y sobre el la tumba con las insignias 
Reales, cuyo, aparato lúgubre y suntuoso-excitaba en ios concurrentes la ma
yor ternura y dolor por ia pérdida lamentable de una Reina adornada de las 
mas brillantes v-irtudes Durante la función estuvo toda ia tropa de infantería y 
caballería de la guarnición formada, é hizo los honores y descargas de orde
nanza con el debido orden y disciplina. . / „

Mota del cuervo jo de Febrero.
El maestro de primeras letras de dicha villa D. Antonio Félix García Gi

rón, para manifestar al púbico que proporciona á los minos de su cargo la 
instrucción cristiana y política de que son susceptibles, de acuerdo con el al
calde mayor el Lie. D Tiburci > Agían y el cura párroco Dr D. Félix Sal
cedo Alvarez de Toledo, reunidos en las casas consistoriales, con asistencia de 
los sugetos de la mayor distinción de ambos estados, se celebraron exámenes 
públicos, presididos por el alcalde mayor, en los cuales se dio principio por 
un discurso que pronunció un niño de nueve años, solare las obligaciones 
que nos imponen'la religión y el estado. Los jóvenes manifestaron sus gran
des progresos en la caligrafía, ortografía, gramática castellana, principios 
de matemáticas y geografía, como también gran soltura en leer asi el caste
llano como el latín. Los niños de cuatro y cinco años fueron examinados 
por los catecismos de Ripalda , Fleuri y otros, respondiendo á cuantas pre
guntas se les hizo, llamando la atención del público, que satisfecho en uA 
todo de su aplicación no pudo menos de tributar el debido honor al infatiga
ble zelo de su maestro, que tuvo la satisfacción de que se premiasen con me
dallas de plata * 8 niños de los que mas se distinguieron en las diversas ma
terias en que fueron preguntados; concluyéndose con un elegante discurso 
que se pronunció en honor del patrón de las escuelas S. Casiano.

d é Calatayud 2$ de Febrero.
E! muy noble, fiel é ilustre ayuntamiento de esta ciudad luego que reci

bió e! infausto aviso oficial de la muerte de la Reina nuestra Señora Doña 
U ■\ r i a Isabel Franc sca, dispuso, de acuerdo con el ilustre cabildo de Ja 
iglesia colegial de Sta. María, celebrar en este santo templo las debidas exe-



quías; pero £jpm© aconteciese haber enfermada'gravemente el orador á quien 
estaba encargada la oración fúnebre,y ocurriese en este intermedio ei falleci
miento de SS, MM. el Sr. D. Cárlos iv y su Esposa Doña María Luisa , se 
determinó hacer las tres funciones de honras en~ los diás 18, 19 y 20 del cor
riente por el orden del fallecimiento de dichas Personas Reates. Al intento se 
formó un magnífico y suntuoso túmulo de cuatro cuerpos, adornado.con lo» 
correspondientes atributos. En su respectivo lugar sé colocaron las Reales in
signias, egecutadas por los mejores artífices de este país, y ert el pavimento 
del primer cuerpo se situaron las cuatro dignidades que previene el ponti
fical, y los centinelas que custodiaban el catafalco. La tropa qiie se hallaba 
en la ciudad se puso sobre las armas, y cumplió exactamente con lo que pre
viene la Real ordenanza en esta parte. La grandeza y solemnidad con que se 
celebraron los tres sufragios excitaron la admiración de toda la concurrencia, 
que fue numerosa los tres dias. El ayuntamiento, las autoridades civiles, ecle
siásticas y militares dieron en estos santos egércicios el mejor egemplo de res
peto, amor y fidelidad á sus Soberanos, cuy ó egemplo siguieren las restantes 
clases de la sociedad La devoción y tiernos afectos que inspiraba tan lúgubre 
como magestuoso espectáculo se avivaron mas y mas con las enérgicas oracio
nes fúnebres, que dijeron.el día 18 el Dr. D, Cosme Lizuaín, canónigo ma
gistral tie dicha santa iglesia; el 10 el Rmo. P. Fr. Joaquín Aramburo, lec
tor de filosofía en el convento de PP, Mercenarios de esta ciudad, y el 20 el 
Dr. D. Anselmo de Pedro, canónigo doctoral de dicha iglesia, predicadores 
todos de la primera nota del Aragón. %

Cádiz % de Marzo.
Ha dado fondo hoy en esta bahía la goleta Riquelme, correo de la ar

mada, al mando del teniente de navio D. Ignacio Chacón, procedente de 
Iferacruz y la Havaua, conduciendo la correspondencia de oficio y pública 
de las Américas.

Madrid17 de Marzo.

ARTICULO DE OFICIO.

Por Real resolución de 25 de Febrero último, á consulta del Consejo su
premo de la Guerra, se ha servido S. M. conceder al Dr. L>. Julián Arcau 
el fuero militar y uso de uniforme de segundo ayudante de cirugía, que le 
corresponde como comprendido en la Real orden circular le 19 de Junio de 
1815, por haber servido en esta clase en la última campaña; declarando al 
mismo*tiempo le ha sido muy grata á S. M. la cesión que ha hecho de la 
pensión anual de 1920 rs. vn que debía disfrutar con arreglo al artícu.o 3.0 
de la expresada circular, como quinta parte de los 9600 que gozaba cuando 
cesó, en aquel destino ; y que se publique en Ja gaceta para satisfacción del 
interesado.

Ei limo. br. director general en comisión del Crédito público, en con
formidad de lo practicado de su orden con los vales comunes de la creación! 
de Enero, deseando que los tenedores de los comunes de la de Mayo puedan 
disfrutar , si les acomodare, las ventajas que; comprende el Real decreto de 
3 de Abril úEimó', ha resucito que se continúe la consolidación de los que



29°
subsisten en dicha clase en lámina de 1814 y anteriores , „ y que se admltaq 
con el expresado objeto en la oficina general de Renovación en esta corte, y 
en las comisiones principales de este establecimiento en las provincias del rei
no los que se presenten á dicho fin desde i.° hasta 15 inclusive del próximo 
mes de Abril; en el concepto de que se expedirán los equivalentes consolida
dos y no consolidados i la posible brevedad j lo que se avisa al publico para 
su inteligencia y gobierno.

Por providencia del Sr. D. Angel Fernandez de los Ríos, del Consejo de S. M., 
primer teniente de corregidor de esta muy heroica villa, se cita, llama y emplaza á Don 
Fernando Antonio Moran, á fin de que personalmente, ó por medio de procurador 
con suficiente poder, dentro del término de g o dias precisos, contados desde 6 del 
corriente, y con denegación de otro, comparezca ante dicho señor juez por la escri
banía del numero de D. Claudio Sanz á decir y exponer io que á su derecho conven
ga en el juicio promovido á instancia de D. Andrés de Torres, vecino de esta corte, 
sobre pertenencia de dos vales Reales de á óoo pesos cada uno, creación de x.° d« 
Setiembre de 1808, señalados con los números 13349 y 140023, los cuales se re
tuvieron en la oficina de Renovación al tiempo de su presentación en ella por el 
mismo Torres ; con apereiblmiento de que pasado dicho término sin haber compare
cido, le parará el perjuicio que haya_ lugar.

En virtud de providencia del juzgado de estx capitanía general de Castilla la Nue
ra se cita, llama y emplaza ai señor marques de Zafra, albacea de la Excma. Seño
ra Doña Francisca Javiera de Montalvo, viuda que fue del Excmo. Sr,. D. Joaquín 
de Fonsdeviela, teniente general de los Reales egércitos, y á los acreedores y demas 
interesados que se crean con derecho á.los bienes de la testamentaría de la misma se
ñora, cuyos autos penden en este tribunal, para que en el término de 30 dias, que 
por tercero y último perentorio se les conceden, acudan á él por la escribanía de 
Guerra dé cargo de D. Custodio Henriquez á usar dé su derecho; prevenidos que de 
no verificarlo se procederá á la distribución de bíénes, conforme lo tiene solicitad» 
el defensor de la insinuada testamentaría.

Se halla vacante ia plaza de preceptor de gramática en la villa do Almonacid de 
Zurita, 14 leguas distante de esta corte, que se ha dé proveer por oposición-, su do
tación 300 ducados anuales sobre los propios de villa, pagados por tercios, coa la 
obligación dé enseñar á ios hijos de vecinos de la misma: los pupilos ¿i otros foras
teros dé los pueblos de la circunferencia , queda el preceptor en libertad de conve
nirse con los interesados. Los que quieran hacer solicitud remitirán los memoriales 
francos de porte á D, Manuel Ruiz Fuenlabrada , escribano de ayuntamiento, hasta 
el 15 del próximo Abril, que debe proveerse.

Triunfos de la verdadera religión: cinco tomos en 4.0 á 64 rs. á la rústica. — Los 
siete libros de Séneca dé ia divina Providencia, dé la vida bienaventurada, de la 
tranquilidad del ánimo, de la constancia del sabio, de la consolación y de la pobre- 

' za, traducidos ai castellano por el Líe. Pedro Fernandez Navarrete, canónigo de 
Santiago: un tomo en 8.° marquílla. Se hallarán en la librería de Ortega, calle de las 
Carretas.

Tratado en el cual se explica el modo fácil para coger y conservar los ruiseño
res: segunda impresión. Va añadido el modo de criar los de nido; y también una 
instrucción del modo de criar jos canarios, enfermedades que padecen ? y remedios pa
ra curarlas, adornado con cuatro láminas finas. Se hallará en la librería de González# 
calle de Atocha, á 4 rs. en rustica.

EN LA IMPRENTA REAL.


